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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Keinà nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia,continúan enLequeitio sin no­
velad en su importante salud.

PARTE OFICIAL BE LA GACETA-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 
de la ley para el gobierno y administra­
ción de las provincias,

Vengo en convocar á las actuales Dipu­
taciones provinciales para la segunda reu­
nion ordinaria del corriente aúo, la cual 
deberá principiar el dia 20 dU próximo 
mes Je Setiembre en la Península é islas 
Baleares, y el 30 del mismo en Canarias. 

Dado en Lequeilio à Ireinla y uno de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—/Está rubricado de la Real mano. El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzalez 
Brabo.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PRÜYINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 867.

Habiéndole sido conmuta­
da á Joaquin Torres la pena 
que debia sufrir de piesidio 
correccional por la de ocho 
meses de destierro a cinco le­
guas de Matute, encargo a los 
Alcaldes de los pueblos que se 
encuentren dentro del ladio 
de la espresada villa, que si se 
presenta en alguno de ellos lo 
pongan en mi conocimiento.

Logroño 9 de Setiembre de 
Fernandez de

Urrutia.

[NUMERO 868.

El limo. Sr. Director Ge­
neral de Propiedades y Dere- 
chos del Estado con fecha tres 
del mes actual me comunica la 
Real orden siguiente:

llustrísimo señor.—La Reina 
(q. ü. g.) se ha servido expe­
dir el decreto siguiente. —Con­
formándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Hacienda^ 
de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y usando de la au­
torización concedida al Go­
bierno por el art. 23 de la ley 
de 29 de Mayo último, vengo 
en disponer lo siguiente.-r- 
Articulo primero. Las subas­
tas ordinarias de las fincas de- 
samortizables serán cuatro.— 
Artículo 2.° Los Gobernadores 
de provincia acordarán, por 
falta de licitadores, la celebra­
ción de cada una de dichas 
cuatro subastas. —Artículo 3.° 
La primera subasta se anun­
ciará con treinta dias de anti­
cipación, y las demás con solo 
veinte.—’Todas las 
fincas se tasarán por su valor 
en venta y renta, capitalizán­
dose por la renta que produz­
can , y à falta de ésta, por la que 
grad Lien los péritos —Artículo 
5.’ El tipo para las subastas 
será; para la primera^ el que 
resu 1 te m ay o r e a tre la tasado n 
y la capitalización. Para la se­
gunda, el ochenta y cinco por 
ciento del tipo de la primera. 
Para la tercera, el setenta por 
ciento del mismo tipo. Para la 
cuarta, el cincuentay cinco por 
ciento del tipo primitivo.— 
Artículo 6.’ Si en ninguna de 
estas subastas se presentasen 
licitadores, y el tipo de la ta- 

, sacian ó capitalización fuese 
inferior al fijado para la cuar­
ta, los Gobernadores acorda­
rán en seguida una quinta su­
basta por el expresado tipo in­
ferior de la tasación ó capita- 

í lizacion.—Artículo 1.’‘ Inten­

tín oficial, y que del número en 
que tenga efecto se remita un ejem­
plar á este Centro directivo

Al propio tiempo, y con objeto 
de que las disposiciones que con­
tiene el Real decreto que queda 
inserto, se apliquen por esas ofici­
nas sin dificultad, así en las ventas 
intentadas que aun no se han lle­
gado á realizar, como en las que 
se promuevan en lo sucesivo, sin 
que se suscite la más 'pequeña du­
da, que entorpezca el rápido curso 
de los expedientes de subasta, esta 
Dirección encarga á V. S. cuide 
de que se observen las prevencio­
nes siguientes;
1Desde la publicación dedi­

cho Real decreto en el Boletín ofi­
cial, todas las subastas que se ce­
lebren se ajustarán á los tipos que 
en el mismo se establecen, excep- 
túandose únicamente las que estu­
viesen ya anunciadas, las cuales se 
verificarán bajo las bases prefijadas 
en el anuncio.

2.’ Aquellas fincas que, á pe­
sar de haber salido á la venta una 
ó más veces, no se han enajenado 
por falta de licitadores, se sacarán 
nuevamente á subasta por los tipos 
que marca el mismo Real decreto, 
siempre que alguno ó algunos de 
ellos sean menores que el que sir­
vió de base en el último remate 
celebrado, quedando en caso con­
trario abierta la subasta.

ú.‘ También se arreglarán á 
los referidos tipos las subastas en 
quiebra por íalta de pago del pri­
mer plazo del valor de las fincas; 
pero en estas el primer remate no 
se anunciará por el precio máximo 
de tasación ó capitalización, sino 
por la cantidad que sirvió de base 
en el que se celebró á favor del 

f comprador declarado en quiebra; 
verificándose el segundo, tercero 
y cuarto remate por la base del 
85, del 70 y del 55 por 100 de 
este mismo tipo, y el quinto por el

tados sin resultado los cuatro | 
remates referidos, y el quinto 
en su caso, la subasta quedará 
abierta, y se recibirá cualquie­
ra proposición que por escrito 
se presente al Gobernador de 
la provincia. Con vista de la 
misma^ y bajo la base de su 
oferta, se anunciará un nuevo 
remate, remitiéndose á la Di­
rección los testimonios, el ex­
pediente de tasación y el de 
las subastas anteriores. Para 
hacer i¿i adjudicación al mejor 
postor, en el caso indicado, se 
oirá á la Asesoría, y si ésta y 
la Dirección no estuviesen de 
acuerdo, se consultará al Mi­
nisterio, antes de incluir la 
finca en la relación de las que 
han de ser adjudicadas por la 
Junta.—Artículo 8.’ Los Go­
bernadores ordenarán que las 
fincas cuya subasta queda 
abierta, se comprendan cada 
dos meses en una lista que se 
publicará en el Boletín oficiaL 
Articulo 9.“Quedan derogadas 
todas las disposiciones refe­
rentes á ios tipos de las subas­
tas y al órden de acordarlas, 
que sean contrarias á las dis­
posiciones precedentes, —Da­
do en Lequeitio á 23 de Agosto 
de 1868.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel de Orovio. 
—De órden de S. M. lo trasla­
do á V. I. para su conocimien­
to, y à fin de que dicte las re­
glas convenientes para que 
cuanto se ordena, en el prece­
dente Real decreto sea fácil­
mente ejecutado, y tenga apli­
cación á todas las suhastasque 
no estén anunciadas.

Lo que trascribe á V. S. esta 
Dirección, para su inteligencia y 
cumplimiento, encargándole que 
para los mismos fines se sirva co­
municarlo á la Administración de 
Hacienda pública y Comisionado 
principal de Ventas, disponiendo 
también su publicación en el Bole­



2
precio mínimo de tasación ó capi- ' 
talizacion, si aun fuese menor; y j 
dejándose abierta la subasta en el j 
caso de que tampoco se presenta- ) 
sen licitadores.

4/ Estas disposiciones no son 
aplicables á las fincas que se su­
basten en quiebra por falta de pa­
go de los plazos sucesivos al pri­
mero, respecto ájlas cuales se se­
guirá ejecutando lo que prescriben 
las órdenes que rigen en la materia.

5 .’ Conocido que sea, por los 
expedientes y testimonios de rema­
te, el resultado de los délas fincas 
de menor cuantía, si no se hubiese 
hecho postura en la capital de la 
provincia ni en la del partido, dis­
pondrá V. S. desde luego, y sin 
necesidad de que se remitan los 
testimonios á esta Dirección, que 
se proceda à la subasta siguiente, 
señalando el dia en que deba efec­
tuarse.

6 .' Continuarán remitiéndose 
á este Centro directivo los testi­
monios de remate de fincas de ma­
yor cuantía, aunque sean negati­
vos; pero tan luego como la Direc­
ción avise à V. S. que en la triple 
subasta celebrada en esta córte 
tampoco se han presentado licita­
dores, acordará ¡que se anuncie el 
nuevo remate que corresponda, fi­
jando el dia en que ha de realizarse.

7 .‘ Las relaciones de las fincas 
cuya subasta hubiese quedado 
abierta, cuidará V. S. de que se 
publiquen en el Boletin oficial en | 
los primeros dias de los meses de 
Enero, Marzo, Mayo, Julio, Se­
tiembre y Noviembre, expresando 
la cantidad que sirvió de base en 
el último remate; y que se remita 
un ejemplar de dicho periódico á 
esta oficina general.

8 .‘ Por último, para que no 
se dilaten lo más mínimo las se­
gundas y posteriores subastas, cui­
dará Y. S. por medio del Comi­
sionado de Ventas, de que los Es­
cribanos remitan los expedientes 
y testimonios de remates al dia si­
guiente de haberse estos celebra­
do, según se previene en el artí­
culo 134 de la Real instrucción de 
31 de Mayo de 1835; y si alguno 
dejase de hacerlo, además de obli­
garle por medio del Juez respec­
tivo á que los remese sin más di­
lación, dispondrá V. S. que se le 
excluya de turno para actuar en 
las subastas sucesivas.

Del recibo de esta circular, y 
de haber dispuesto su cumplimien­
to, la Dirección espera se sirva 
V. S. darle aviso.

Lo que en cumplimiento de 
lo mandado por la Superiori­
dad, se insertei en este Boletin 
o/lcial para su debida publi­
cidad.

Logroño i^de Setiembre de 
1868 —Vicente Fernandez de 
Urrutia. 

NUMERO 869.

Por la Dirección Geñeralde 
Propiedades y Derechos del 
Estado, con fecha 1del mes 
actual, senie comunica elBeal 
decreto siguiente:

Conformándome con lo pro­
puesto por el Ministro de Ha­
cienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y usando 
de la autorización concedida al 
Gobierno por el art. 23 de la 
ley de 29 de Mayo último, ven­
go en disponer lo siguiente.’— 
Artículo prÍ7nero. Los Ayun­
tamientos que no hayan he­
cho uso del derecho que 
les concedió el art. 1.’ del 
Real decreto de 10 de Julio de 

' 1865, para solicitar la conce­
sión de dehesas boyales ó ter­
renos de aprovechamiento co­
mún, podrán ejercitarlo res­
pecto á las fincas no vendi­
das, en el preciso término dé 
cuatro meses, contados desde 
que se publique este Real 
decreto en el Boletin oficial 
de la respectiva provincia. 
Pasado este término no se 
admitirá ^reclamación alguna. 
— Artículo segundo. Aunque 
se soliciten excepciones en 
concepto de aprovechamien­
to común, se pedirá y de­
signará al propio tiempo la 
concesión de dehesa boyal, 
por si aquella solicitud fuese 
denegada. En este casóla Di­
rección general de Propieda­
des y Derechos del Estado pre­
vendrá, al comunicar laórden, 
que no se enajene la finca pre­
tendida como dehesa boyal, 
reclamando los datos que 
puedan faltar al expediente 
respecto á la excepción de es­
ta última, para proponer in­
mediatamente al Ministerio la 
resolución oportuna.— Artí­
culo tercero. Las reclamacio­
nes se presentarán en los Go­
biernos de provincia, y el Go- 

! bernador dispondrá que en las 
Administraciones se abra un 
registro especial en que se ano­
ten aquellas según vayan pre- 

' sentándose. En el registro se 
hará constar el Ayuntamiento 
que reclama, la fecha en que 
lo hace, y las fincas cuya ex­
cepción solicita.—Artículo

cuarto. Transcurrido el plazo 
señalado en el art. I.’, se re­
mitirá por las Administracio­
nes de Hacienda á la Direc­
ción general de Propiedades y 
Derechos del Estado una rela­
ción, visada por el Goberna­
dor, en que se haga mérito de 
todas las solicitudes quecons- 
ten registradas. El Goberna­
dor mandará publicar estas 
relaciones en el Boletin oficial 
de la provincia; y si algún A- | 
yuntamiento creyese que se । 
habia omitido su instancia, ■ 
reclamará en el término de j 
quince dias ante el Goberna- i 
dor, el cual, haciendo certifi- j 
cario que resulte del expre- 
sado registro, y prévio infor­
me de la Administración de , 
Hacienda pública y Comisío- ¡ 
nado de Ventas, remitirá con 
el suyo, y sin pérdida de tiem- , 
po, á la Dirección general del i 
ramo las reclamaciones que 
se presenten, para decidir en 
su vístalo que corresponda. ; 
—Artículo quinto. Luego que i 
la Dirección general halle 
completa la instrucción de los i 
expedientes relativos á toda i 
clase de excepciones, propon­
drá al Gobierno la resolución ; 
que proceda, sin otros trámi- ' 
tes que el de oirá la Asesoría, j 
ó consultar al Consejo de Es- i 
tado cuando sea legal ó con- ® 
veniente. —Artículo sesto. i 
Queda derogado el art. 1del 
Real decreto de 10 de Julio de 
1865, y cualquiera otra dispo- | 
sicion que se oponga á lo que j 
se dispone en los artícums an- [ 
teríores.—Dado en Lequeitio i 
à 23 de Agosto de 1868.—Está t 
rubricado déla Real mano.— ' 
El Ministro de Hacienda, Ma- ¡ 
nuel de Orovio.

y se inserta en este Boletin 
oficial para su debida publi­
cidad encargando á los Alcal­
des de los pueblos de esta pro­
vincia que bajo su responsabi­
lidad de'n cuenta, de dicha so­
berana resolución en la pri- ¡ 
mera sesión que celebre el A- 
yuntamiento^ contestando sin j 
dilación á este Gobierno de 
provincia de haberlo así ve­
rificado.

Logroño 10 de Setiembre , 
de 1868.—Vicente Fernandez ! 
de Urrutia.

NUMERO 873.
Los Sres. Alcaldes de esta ' 

provincia, Guardia civil y Pri­
rai y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de la persona

cuyas señas se espresan á con­
tinuación; ocupándole así bien 
y remitiendo á este Gobierno 
si se le hallasen alguno de los 
efectos siguientes que fueron 
robados el 1del actual en la 
villa de Bribiesca.

Logroño 10 de Setiembre de 
1868.—frícente L^ernandez de
Errutia.

Efectos robados.

Un par de enaguas de percal 
blanco bordadas.

Otro id. con un entredós.
Otro con puntilla.
Otro con brillantina y pun­

tilla bordada.
Una chambra con puntilla 

bordada en el cuello, blanca.
Unos pantalones de algodón 

de Señora.
Dos pañuelos moqueros 

blancos de hilo.
Un pañuelo de seda.
Cuyas prendas llevan la le­

tra C.
Un mantón de seda de gla­

sé con un belo de lanas y fle­
co de seda á las puntas.

I n pañuelo de crespón ne­
gro, grande bordado de colo­
res.

Otro de merino negro bor­
dado con seda negra á realce 
con azabaches.

Otro id. color aplomado con 
barés.

Una bota de Señora de sa­
gren con punta de charol.

Y un tintero figura de una 
cagita negra.

Señas de la persona á quien 
se supone autor del robo.

Un hiímbre alto que se di • 
ceserde S. Pedro el Romeral 
como de 32 años de edad, co­
lor bueno, limpio de cara, vis­
te pantalon bombacho azul, 
blusa y chaleco de color aplo­
mado, boina azul pequeña y 
alpargatas.

NUMERO 874.

Encargo á los Alcaldes, Guar­
dia civil y Rural y demás depen­
dientes de mi aütoridad, procedan 
á la basca y captura de Simon Lló­
renle Arpon, natural y vecino de 
Calahorra, de 56 años de edad, 
labrador y perito agrónomo, y 
caso de verificarlo lo ¡remitirán á 
mi disposición.

Logroño 10 de Setiembre de 
1868.— Vicente Fernandez de Ur­
rutia .



NUMERO 875. í
i

Habiendo desaparecido del pue­
blo de Entrena Francisca Barrío- 
bero, con un hijo de 15 años, cu­
yas señas se espresan á continua­
ción, encargo á los Alcaldes, Guar­
dia civil j Rural y demás depen­
dientes de mi autoridad, procuren 
averiguar su paradero, poniéndo­
lo en mi conocimiento si lo consi­
guieren.

Logroño 10de Setiembre de 
1868.—Vicente Ferna7idez.de Ur­
rutia.

Señas de Francisca Barriobero. j

Edad 50 años, estatura regular, 
pelo entrecano, cara delgada, co­
lor moreno.

Señas del hijo. j
i 

Edad 15 años, estatura baja, 
color sano, cara llena.

NUMERO 876.

El Administrador económi- 
CO de esta Diócesis me parti­
cipa que à pesar del tiempo 
transcurrido y desoyendo las 
prevenciones consignadas en 
la circular de este Gobierno, 
insertacon el núm. 460 en el 
Boletín correspondiente al dia 
18 de Mayo último, los Ayun­
tamientos que á continuación 
se espresan, no han satisfecho 
todavía las cantidades corres­
pondientes á las bulas y suma­
rios de la predicación del año 
último que para su espendi- 
cion les fueron entregadas.

Semejante desvío en*el cum­
plimiento de tan sagrada obli­
gación, les ha hecho acreedo­
res á que se les exigiera des­
de luego la responsabilidad 
con que en mi citada circular 
se conminaba á los morosos; 
pero consecuente en mi deseo 
de apurar los medios de per­
suasion ántes de acordar una 
medida egecutiva, les preven­
go que en el improrrogable 
término de cuatro dias reali­
cen en las receptorías respec­
tivas las cantidades que por el 
espresado concepto adeuden 
en la inteligenciade que trans­
currido dichoplazo sin haber­
lo verificado se espedirán á su 
costa sin contemplación algu­
na plantones que además de 
las dietas que se les asignen, 
hagan efectiva la multa de diez 
escudos con que les conmino.
Logroño 10 de Setiembre de 

1868.—Fícente Fernaiidezde 
Urrutia.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Feceptoríei de Calaho7^7^a.

Carbonera.
Las casas de Cervera del 

rio Alhama.
Santa Eulalia, 
Turruncun.

Receptoría de Logroño .

Murillo de Rio Leza. 
Pipaona.
Ausejo. 
luvera.
Soto de Cameros.
Jalon.
Valdeosera.
Hornos.
Sorzano. 
Lardero, 
Térroba.

Receptoría de Lacalzada.

Azofra.
Arenzana de Abajo.
Arenzana de Arriba.
Bañares.
Baños de Rio To vía.
Cárdenas.
Cordovin.
Grañen, 
Hormilla, 
Pedroso.
Torrecilla sobre Alesanco
Velasco.

D. Ricardo García de la Cues­
ta, Juez de paz de esta Capital y
CO771O tat Regente del Juzgado de
primera histaíicia de este partido.

1 Hago saber; Que en'ei día veinte y 
nueve dnl aclual y horado las once de su 

: mañana tendrá lugar en la Sala Auilien- 
’ cía de es le Juzgado la subasta de las fiñ- 
, cas que á coulínuacíon se espresan, sitas 
; en la villa de Fuenmayor, pertenecientes 
¡ á D. Santiago Barrios, vecino de la mis- 
1 ma á saber;

’ Una heredad viña, de cabida 
de fanega y media de tierra en 
término de Buslillo, que tiene 
ocho obradas de cepas y diez 
olivos pequeños; lin-Jante al 
Oriente Bonifacio Asensio, Me­
diodía Santiago Grijalba Zal- 

, dumbide, Poniente Antonio Her- 
' naiz y Norte Josefa Ferez, re­

tasada en noventa y seis escu-
■ dos seiscienlós milésimas . . 96,600
! Otra en término de los Va- 
I lies, de cabida de nueve cele- 
! mines, equivalentes á quince 

áreas y setenta y dos cenliá- 
reas, que contiene cuatro obra- 

, das de vides jóvenes; lindante 
por Orif-nle Francisco Hernaiz 
Grijalba, Mediodía DomingoCor- 
ral, Poniente el someral y Nor­
te Esteban Asensio Saez, reta­
sada en veinte y seis escudos . 26, » 

1 Otra en lérnjino de las Lo-

NUMERO 871.

Lice77ciado Û. Beiiito Fausto 
Segura, Juez de paz de esta ciudad 
é interitio de primera instancia 
po7^ ausencia del propietario.

Hace saber; Que en este Juzgado se ha 
presentado por José Fernandez Miranda, 
vecino de la villa de Rincon de Solo, un 
escrito acompañando los documentos ne­
cesarios, en solicitud de que se le incluya 
en las listas electorales de Diputados á 
Cortes como tal elector. En su vista se 
ha ordenado se anuncie per edicloa dicha 
petición Ajándose aquellos en los sitios de 
costumbre de* esta ciudad, Rincon de Solo 
y Bolélin oficial de la provincia, para que 
dentro de veinte dias contados desde su 
inserción, puedan presentarse las recla­
maciones en contrario por los que tengan 
derecho à hacerlas, todo en conformidad 

j à las disposiciones consignadas en los ar- 
I lículos veinte y seis, veinte y siete y vein­

te y ocho de la ley electoral de diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Dado en Alfaro á siete de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Benito 
Fausto Segura—Por su mandado, Claudio 
Segura.

NUMERO 870.

COMISARIA DE GUERRA 
DE LOGROÑO.

El Comisario de Guerra Inspec- 
i tO7^ de Provisioties de esta Plaza 
! Hago saber; que no habiendo 
i causado efecto la subasta verifica- 
j da el dia cuatro del actual para 
i contratar á precios fijos el sumi­

I mas, de cabida de cuatro cele- 
! mines, equivalentes á seis áreas 
i y noventa y ocho cenliárcas;
I lindante por Oriente Francisco 
! Ilernaiz Grijalba, Mediodía Va- 
í lentin Fernandez Riiiz, Ponien- 
j te Valentín Al varez Ruiz y Por- 
i le Victorien') Alvarez Ilernaiz, 
I retasada en veinte y un escii- 
! dos. . ............................ 21, ))

Y otra en término de Tajue- 
ra, de cabida de una fanega da 
tierra, equivalente á veinte 
áreas y noventa y seis centiá- 
reas; lindante por Oriente sen­
da del término, Mediodía Pedro 
Alvarez Ruiz, Poniente tierra 
inculta cuyo dueño se ignora y 
Norte Domingo Gomez Perez, 
retasada en cuarenta y seis es­
cudos ................................ 46, »

Las personas à quienes interese su ad­
quisición pueden acudir en el dia y hora 
sefialados, pues se admitirá postura por 
las dos terceras partes del precio de la ta­
sación y se adjudicarán ai más ventajoso 
postor.

Dado en L'-groño á cuatro de Setiem­
bre de n il ochocientos sesenta y ocho.— 
Ricardo García de la Cuesta.—Por man­
dado de S. S.’, Melitoo Arenas.

nistro de Provisiones á las tropas 
y caballos del Ejército y Guardia 
civil estantes y de tránsito por es­
ta Plaza desde ! .• de Octubre pró­
ximo á fin de Setiembre de 1869, 
se convoca á una nueva licitación 
por sistema misto que tendrá lu­
gar en esta Comisaría de Guerra 

I sita en la Ronda del Siete, núme- 
■ ro 1.” el dia diez y nueve del ac­
tual á las doce de su mañana para 
ajustar el referido servicio duran­
te el mismo tiempo ó el que con­
viniere á la Administración mili­
tar con sujeción al pliego de con­
diciones redactado al efecto y al 

í general aprobado por Real orden 
í de 8 de Agosto de 1850 con las 
) adicciones y modificaciones intro- 
' ducidas en este último por otras 

Reales órdenes, los cuales se ha­
llarán de manifiesto en la espresa- 

■ da Comisaría para que las perso- 
I ñas que quieran interesarse en di­
cho servicio puedan enterarse de 

: ellos y conocer el número de ra- 
i ciones de pan de 0,70 kilogramos 
! que como tipo se fija por quintal 
i métrico de trigo de 2.* clase con­
siderándose el peso de la fanega 
de 41‘500 kilógramos: los licita- 
dores presentarán sus proposicio­
nes en pliegos cerrados media ho­
ra ántes de constituirse el tribunal 

, de subasta, espresando en letra el 
número de raciones que se com­
prometen á dar y acompañando á 
las mismas cemo garantía el do­
cumento que acredite el depósito 
de la cantidad que se marque en 
el pliego de condiciones, en la ca­
ja sucursal ó en valores admitidos 
por la ley.

Logroño 7 de Setiembre de 
1868.—Julian Compagui.

‘ Modelo de proposición.

D. F. deT. vecino de....,, que 
* vive en la calle de..., núm.... en- 
. (erado del anuncio y pliego de 

condiciones para subastar por sis­
tema misto el suministro de pan y 
pienso á las fuerzas del Egército y 
Guardia civil estantes y de ¡tránsi- 

I to en esla plaza se compromete á 
! dar tantas raciones de pan de 0‘70 
I kilógramos una por cada quintal 
i métrico de trigo.

Y para que conste ele.
fFecha y firma del pr oponen te. J
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judicial y Sr. Presidente de esta Junta, de 
la Diputación provincial de Zaragoza, en 
cuerpo, y comisiones de las de Huesca y 
Teruel, Ayuntamiento de la capital, en 
cuerpo, y comisiones de las de las dos ci­
tadas poblaciones, Sociedad de Amigos 
del País y Junta directiva de ia Exposi­
ción, también en cuerpo, Sres. Senadores 
y Diputados á Corles, comisiones de la 
Audiencia territorial. Cabildo Metropoli­
tano, Universidad literaria y Juntas pro­
vinciales de agricultura, in usti ia y Co­
mercio de Zaragoza, Huesca y Teruel, 
Sres. Brigadieres de servicio y de cuartel 
en esta plaza, comisiones de la ínclita Or­
den de San Juan de Jerusalem, Real Maes­
tranza de Caballería, Real Hermandad de 
la Sangre de Cristo, Consejo provincial y 
Tribunal de Comercio, Jueces de prime­
ra instancia y de paz, Vice-Consul de 
Francia, Comisiones de las Juntas provin­
ciales de Beneficencia y Sanidad, y de los 
cuerpos é institutos militares, dirección 
del Canal Imperial, Ingenieros Jefes de 
caminos, minas y montes, Jefe de la Sec­
ción de Foment-) y comisiones de las de ■ 
pendencias de Gobernación y Hacienda, 
Colegio de Abogados, Academias Jurídi­
co-práctica Aragonesa, de Medicina y Ci­
rugía, Escuela y Academia de Nobles y 
Bellas Artes, Instituto provincial. Aso­
ciación de ganaderos, Ateneo Zaragoza­
no, representantes de la prensa de Ara­
gon y corresponsales de los demás perió­
dicos de España, Banco de Zaragoza, Jun­
tas locales de Beneficencia y Sanidad, Co­
legios de procuradores y Notarios, Escue­
la de Veterinaria, Casinos y Círculos de 
recreo.

La llegada de la comitiva á la Exposi­
ción se anunciará por las músicas de la 
guarnición y del pueblo situadas en aquel 
pumo, y recibida por la Sección cuarta 
de la Junta directiva pasará à colocarse 
en unatdegante tienda de campaña cons­
truida al efecto.

Una vez ocupada la presidencia por el 
Excmo. Sr. Ministro, el Sr. Gobernador 
de la provincia, prévia la vénia de éste, 
leerá la Real órden autorizando el concur ­
so agrícola, industrial y artístico de Za­
ragoza, y acto continuo S. E- dirigirá la 
palabra á la reunion, y declarará abierta 
la Exposición Aragonesa.

El Sr. Presidente de la Junta directiva 
indicará los trabajos por la misma practi­
cados para llevar a efecto el pensamien­
to de la Exposición y los resultados que 
han coronado sus esfuerzos en el desem­
peño de su delicada misión, y acto conti­
nuo el Sr. Gobernador de la provincia da­
rá las gracias en nombre del país á S. E. 
por haberse dignado venir á honrar con 
su presencia .el solemne acto de la inau­
guración; y terminado, la comitiva visita­
rá los salones del edificio destinados á las 
ciencias, á las artes liberales, a los mine­
rales y productos químicos, á la agricul­
tura y á la industria fabril y manufactu­
rera el pabellón especial de la provincia 
de Huesca, los de las máquinas y mues­
trarios y los demás departamentos que 
constituyen eldocal destinado al cerlámen.

Durante esta visita las músicas milita­
res y civiles que existen en la población, 
reunidas, tocarán la marcha escrita ex­
presamente para el objeto y dedicada á 
S. M. la Reina por el célebre maestro 
compositor signore Angel Agostini, y des­
pues se i\?lirará la comitiva disolviéndose 
en el palacio de la Diputación, alojamien­
to del Excmo Sr. Ministro.

En este dia recorrerán las cailes de 
esta ciudad las comparsas de gigantes y 

j enanos, y por la noche se quemarán en la 
I plaza de la Constitución una bonita y va- 
j riada colección de fuegos artificiales, ela- 
I horados por un acreditado pirotécnico de 
i esta ciudad y costeados por su Municipio 
■ para solemnizar el fausto acontecimiento 
: que en la misma tendrá lugar, durante 
■ los fuegos, y despues de concluidos, las 
i músicas del pueblo, situadas en el salon 
i de la Independencia, amenizarán la vela- 

da en dicho paseo, y al mismo tiempo ia

producciones de todas clases y amante de 
los adelantos que las perfeccií>nao, va á 
ofrecer en su capital un espectáculo digno 
de su nombre por el elevado pensamiento , 
que envuelve y por la brillantez con que | 
ha podido realizarlo, merced à la buena i 
aceptación que en general ha merecido.

A la iniciativa de la Sociedad Econó­
mica de Amigos del País, secundada por 
todas las clases de la población, siguió in­
mediatamente y apenas el proyecto para 
llevar á efecto la exposición agrícola, in­
dustrial y artística fue sometido á la Real 
aprobación, el apoyo de nuestra augusta 
Soberana y de su ilustrado Gobierno, ins­
pirado en la maternal solicitud con que 
aquella acoge y favorece cuanto tiende al 
bienestar y prosperidad de sus pueblos; 
y con esta eficacísima ayuda, el espontá­
neo concurso de las Autoridades superio­
res y la generosa cooperación de la Dipu­
tación de la provincia, del Ayuntamiento 
y demás corporaciones, de los casinos, 
comercio, industria y vecindario en ge­
neral de esta ciudad, la Junta directiva ha 
podido obtener los recursos necesarios y 
realizar su plan, extendiéndolo mucho más 
de lo que en un principio podia esperar.

Hoy ya un edificio suntuosa y elegan­
temente construido à la entrada de Zara­
goza por la puerta de Santa Engracia, 
anuncia, con la elocuente voz de los he­
chos, la existencia de un palenque desti­
nado à la lucha que se prepara, lucha en 
que deben ostentar sus nobles esfuerzos 
los dones más preciados de la vida so­
cial, la inteligencia y el trabajo.

De todas las provincias de España y no 
pocos puntos del extranjero se aprestan á 
tomar parte en la lid, y esta aceptación 
general, consecuencia de la grandeza con 
que, sin reparar en gastos, se ha revesti­
do lodo lo relativo á la Exposición ara­
gonesa, auguran un resultado tan brillan­
te cual la Junta directiva no pudo nunca - 
imaginar, por masque sus deseos fueran, 
como lo han sido, el dár à este aconteci­
miento, que formará época en los anales 
de Aragón, enriquecidos ya con otros he­
chos que le han conquistado una fama uni­
versal, toda la lucidez que la importancia 
del mismo y la de la población en que se 
verifica de consuno exigen.

Conocidos ya los muchos y variados 
productos que en la Exposición deben fi­
gurar, y próximo el dia en que aquella 
ha de abrirse al público, la Junta se cree 
en el deber de anunciar oportunamente 
todos los pormenores de esta solemnidad, 
para que los concurrentes conozcan las 
formalidadesque en ella habrán de obser 
varse, y que se sujetarán al siguiente

PROGRAMA.

Habiéndose dignado el Excmo. Señor 
Ministro de Fomento presidir la inaugura­
ción, accediendo á los deseos de la Junta 
directiva, prévia invitación de la misma, 
se reunirán à las doce del dia 13 de Se­
tiembre en el palacio de la Diputación 
provincial, alojamiento deS.E., las Au­
toridades, Corporaciones y demás perso­
nas que deban asistir á este solemne acto.

Dada por el Excmo. Sr. Ministro la ór- 
den de partida, se dirigirá al local desti­
nado para la Exposición la comitiva, pre­
cedida de un piquete de la guardia muni­
cipal, de los porteros y macerosidel Ayun­
tamiento y ugieres de la Diputación, y 
compuesta de las Autoridades supe.’-iores 
en el órden civil, militar, eclesiástico y 

Diputación provincial y Ayuntamiento ob- ' < 
sequiarán con un refresco, servido en el 
palacio de aquella, al Excmo. Sr. Minis­
tro, Autoridades y Corporaciones invita­
das à la inauguración.

En la larde del dia 16 tendrá lugar en ' 
la plaza de loros una función extraordina­
ria en la que se lidiarán ocho de las más 
acreditadas ganaderías por afamados espa- । 
das de la Córte con sus cuailrillas. j

En todos estos dias la brillante cumpa '■ 
ñía de declama ron, cnlralada para el 
Teatro principal, pondrá en escena las , 
más escogidas producciones dramáticas, 
hallándose abiertos también, con compañía 
de Zarzuela y otros espectáculos, los de 
Variedades, Novedades y demás de la po­
blación.

Desde el 16 hasta el en que termine la 
Exposición se silUdi’á todas las lardes, 
dentro de! edificio de la misma, una ban­
da de música que locará escogidas piezas.

El programa del acto de la adjudica­
ción de premios se publicará oportuna­
mente.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1868.—El 
Presidente^ Alberto Urries — El Secreta­
rio, Mariano Ulrilia.

ANUNCIOS.
NUMERO 879.

Por segunda vez se anuncia la plaza de 
Médico-Cirujano de esta villa, con la do ­
tación de 300 escudos anuales satisfechos 
por trimestres vencidos de fondos munici­
pales por asistencia de un-a ácien familias 
pobres.

El sugeto agraciado podrá también con­
tratar con los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho Ayun­
tamiento en el término de veinte Uias, á 
contar desde el de la publicación de este 
anuncio.

Rincon de Solo 11 de Seli-mbre de 
18ü8.=El Alcalde, Aniceto Fernandez.

D, Fernando Fernandez, D. Ignacio 
Saenz, D. Pedro José Fernandez, D. Vi­
cente Tejada y D. Francisco Javier Iñi- 
guez, comisionados nomurados por la jun­
ta general del noble solar de Baldósela, 
que tuvo lugar el 17 de Setiembre uel año 
pasado, convoca à los descendientes de 
dicho solar ó à lodos aquellos que se creau 
con derecho a ser inscriptos en su libro 
Beceno para el dia 23 dei corriente mes.

Baldósela 9 de Seiiembre ue 1868.

En la redacción de este Boletín se halla 
de venta la. obra titulada

ELEMENTOS
DE AGRICULTURA, 

publicada pok

D. ANTONIO BLANCO Y FERNANDEZ,

Doctor en Medicina por la Universidad de 
Valencia, Doctor en Medicina y Cirugía 
déla facultad de Madrid, Catedrático de 
agricultura por oposición desde 1855; hoy 
Director general de las escuelas profesio- 
sionales de la Habana, Catedrático de 
Historia natural en ícomision, y Director 
del jardin botánico. Caballero de la Real

en Americana de Isabel la Católica^ 
ivíduo de la Sociedad Económica-Ma- 
ense, de la de Ciencias naturales y be- 
i letras de Barcelona, de la de ciencias 
'dicas y naturales de Bruselas, de la de 
'licullura de Lieja, de la Sociedad de 
idicina del primer distrito de París ele.
Obra señalada de texto, segunda edi­

ción corregida: un lomo 8.* mayor rústi­
ca, Madrid y Logroño, 2í reales y franco 
28 id.

Culiivo de la vid y elaboración de vi­
nos, 2 tomos 8 ° mayor, rustica 44 rea­
les y 50.

Tratado de arbon'cultura, 2 lomos 8.® 
mayor, rústica, 54 y 60 rs.

Ensayo de una Zoología agrícola fores­
tal, un lomo 4.® mayor, rústica, 30 y 36 
reales.

Tratado connpleto de Botánica, 2 tomos 
8.® 24 y 50 rs.

Higiene y medicina popular, un tomo 
8.° mayor, rústica, 18 y 21 rs.

Higiene íisiológia ¿del matrimonio por 
Dubuy, un tomo 8.® mayor, rústica 14 y 
18 reales.

Azufrado de la vid, un folíelo 8.° rús­
tica, 4 y 4 y medio reales.

Los pedidos se dirigirán á D. Justo Ser­
rano de Sicilia, librería de la Publicidad, 
Pasage de Mallieu, con carta franca y 
certificada, ó á su corresponsal en Logroño 
D. Faustino Menchaca, Mayor 30.

Manual de las secciones de órden pú­
blico.

Colección de Leyes, Reales decretos y 
Ordenes y cuantas inslruccioncs se han 
dado y se refieren ó tienen conexión con 
el importante ramo de Vigilancia pública 
por D (,3sto Rodríguez, su precio 20 rea­
les vellón.

Ley y Reglamento de lusliuccuD pri­
maria vigente comentada à cinco reales.

También se Aailan de tenia.

Ley y Reglamenlo de la Guardia rural
Ley sobre capellanías colativas de san­

gre con arreglo al concordato de 1851, y 
convenio de 1859, con la Santa Sede.

Reales decretos y Reglamentos para la 
organización de los partidos médicos de la 
península y para los establecimientos de 
aguas minerales.

Reglamento de pesas y medidas mo­
dernas.

Estas obras se hallan de venta en Ma­
drid en la librería de Jubera, y en Lo- 
groño en la imprenta deD. FauslinoMen- 
chaca, redacción de este Bolelic, calle 
Mayor núm. 50.

IMP. DE F. MENCHACA.


